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PARTE OFICIAL.

Gobíéhio de la provnicíadeLogroíto.

Por el Minisíeritf de lá Gobenmeio^t con fecha 19 del 
áciual seme comunica la Real orden siguiente.

Por Real orden de 4 0 de Febrero üilimo, comunica
da à este minislériópor el delaGuerfáj laReina(Q.D. 
G.) se ha servido mandar (}ue no habiéndose incorpo
rado al batallón dé Cazadores deTaiifa núm. 6 à que 
fue destinado el SábléniehteD Edúardó Oliver y V il- 
son, se pnbliqfie en la órden general del Ejéicilo la ba
ja de dicho oliera 1 á tenor de lo dispuesto en Real órden 
de 10 de Eneró dé 1850; cofnúnicándóse esta disposi
ción lanló á los Directóreá Inspectores de las armas y 
CtápilaneS generales como á este Ministerio para que 
llegue ácóñocímiéólo de las autoridades civiles y mili
tares á fin de ^ué ef méncrónado individuó no pueda 
aparecer con un caraéler militar que cón arreglo à la 
ordenanza y deftias dispósicíones vigentes ha perdido.

Lo gue se inserid en esté boletín oficial pora los efectos 
prevenidos en la misma Redi disposición. Logroño 27 
de Enero de 1853.^Ràfael Humara.

GÍRCÜLAR NUM. 6Í.

Estándose áóórdada por el Juzgado dé 1 instancia 
del distrito de Embajadores de la Gorfe Ja prisión en la 
cárcel pública' dé la misma, dé D. José Maria de Lacas 
y Quiroga natural de Santa Marta deOrtigueiraen Ga- 
íiciay en la causa' que como eserRor público se le ins-

con motivo de denuncia del 
íiscal de Imprenta en concepto de subversivo y sedicioso 
de un iolleto titulado Sistema social de Lus BlÁkch trá- 
aT »? .®". casudiano, he dispuesto que los 
Alcaldes; Guardias civiles y dependientes del ramo de 
ygilancia, desplegando su mas activo celo en obsequio 
de la administración de justicia practiquen las diligen
cias mas conducentes para su captura y remisión en su 
caso a este Gobierno del espresado escritor á fin de que 
pueda ser conducido á dicho tribunal para que eslinga 
la condena que en el mismo se le ha impuesto y no de
je por consiguiente ilusorio por su desaparreion el fallo 
de la ley con cuyo objeto anoto sus señas á continuación 
Logroño 29 de Mw'zo de 1853.—Rafael Humara.

Es hijo de D. Miguel ÿ í>.' Juana Quiroga de 31 
años de edad.

CIRCULAR NÚM. 63.

Conforme álo dispuesto en las Reales órdenes de 23 
de Setiembre de 1848 y 4 de Abril de 1850 el Conse
jo provincial ha fijado para el corriente mes, los precios 
de las especies del suministro y utensilios que los pue
blos de esta provincia facilitaren á las tropas del Ejér
cito y Guardia civil, en la forma siguiente: cada ración 
de pan diez y seis mrs. ; la fanega de cebada doce 
reales y un real la arroba de paja; sesenta y cuatro rea
les la arroba de aceite, tres la de carbon y uno la de leña.

Y se anuncia en este boXtm oficial para conocimien
to délos Ayuntamientos de eslasprovincia y efectos cor
respondientes. Logroño 26 de Marzo de 1853,—Ra
fael Humara;
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CIRCULAR NUM. 64.

Agriculfura. ==Cria Caballar.

En vista de cuanto prescribe el reglaiúeiito de cria 
caballar de 13 de Abril de 1849, y real orden de 4 
de Jubo de 1850; vengo en autorizar con esta fecha á 
D. Mariano Diez vecino de Calahorra y dueño delosse- 
ineñtales cuyas señas à continuación se espuesan, para 
que con los mismos proceda à la apertura de una casa 
parada en dicha Ciudad, debiendo sujetarse para el ser
vicio á cuanto ¡previenen los reglamentos que rigen en 
las del estado.

SEÑAS DE LOS SEÍIENTALSs.

Un caballo llamado Gallardo de raza basta ú ordina
ria, de 7 cuartas y 3 dedos de alzada, de nueve años 
de edad, negro morcillo, paticalzadobajodel piéizquir- 
do, pobre de crines, un lunar blanco de la eslension 
de 3 pulgadas en la parle superior de las vertebras doi- 
sale«.

Otro idem llamado Galiator; tordo empedrado, dé 
9 años, 7 cuartas y 3 dedos; calzado bajo del pié iz
quierdo.

Ambos sementales se hallan exentos de afecciones 
contagiosas y vicios hereditarios.

Un garañOn llamado Pichón, cárdeno; empedrado dé 
blanco, de 7 años, 6 y media cüartas; sin hierro, con 
demacración notable de la nutrición de su muscu
latura.

Otro idem; llamado Griso, cárdeno oscuro, 7 anos 
6 y media cüartas, sin hierro.

AmLos sementales se hallan exentos de vicios heredi
tarios ni contagiosos

Lo que te infería en este periódico o/icial para conoci
miento del público, Logroño 25 de Marzo de 855 
fáel Humara.

«oes

CIRCULAR MUM. 65.

Habiendo desertado el dia 15 del actual José Ma
nuel Cuetos, soldado del Escuadrón de Cazadores de 
Rurgos prebengo à los Alcaldes Gííardias civiles y de
pendientes .del ramo de vigilancia pública, practiquen 
por cuantos medios esíen en el circulo de Sus atrlbu- 
cmnés las diligencias mas acertadas para capturar á 
dicho desertor y que lo remitan en su caso á este Go
bierno para los efectos que correspondan, con cuyo ob- 
gélo se anotan sus señas à continuación. Logroño 29' de 
Marzo de 1853.-=Rafael Humara.

Senas de Manuel Cuetos.

Edad 22 años, pelo y cejas pardos, ojos pardos, 
nariz regular, color moreno, barba poca, estatura 5 
pies una pulgada 9 lineas.

Comisión ‘Provincial de insífiicéion priniaria 
'de Logr ño.

Se halla vacante la Escuela de niños de Vinirg. a de 
r^rriba, cuya dotación esde dosinil reales anuales, con 

casa para habitar el Maestro y las retribuciones. Lós 
aspirantes podrán presentar sus solicitudes acompaña
das deles documentos correspondientes en la Secretaria 
de esta Comisión dentro del término de treinta días. 
Logroño 2 de Marzo de 1853.=E. P. Rafael Humara.

Conítnuacion á la Instrucción general de la Renta de 
Loterias.

Art. 303. Los Administradores no pueden separar
se de sus Administraciones sin prévia licencia solí ita- 
da por los mismos trámites que todos los funcionario.^ 
de la Hacienda pública y dejándolas á cargo de peí so
nas de suficiente garantía;

Al t. 30'4.'Queda espresamenle prohibido á ÍÚsAd- 
ínrnistradoi'es recibir jicgo al fiado, cualquiera que, 
sea el motivo que para ello se alegue, é igual mena*, 
guardar billetes paia personas que, habiéndolos en
ea gado otras vecPSj nodos haj^am recogido cuando Ih^ 
gue el moménto deanúlar los sobrantes, o dedar para», 
de no haberles; pues aunque en tales ea.sos se entiende 
que el Administrador se constituye responsable de lo 
que fió, las consecuencias á que pui'de dar lugar csjá 
costumbre éxijen que ni aún de ese modo se permita.

REGLAMENTO DE ADMiMSTRADORES.

Art. 305. Todos' los Administradores principales y 
subalternos reconocerán como géfe inmediato álg-’ñeríl 
de la provincia, obedeciendo lus óídeñes.que les comu
nique sobre los puntos de su cometido y facilitando^ 
cuantos datos, noticias ó antecedentes necesite para el 
mejor de^mpeño de su cargo.

■ Alt. 306. El Administrador gf^neral de cada pro
vincia ha de reáidir en la capital de ella y tener alne - 
ta Administración; pero à fin ele que el servicio de esia 
no se entorpezca cuando haya de salir á visitar las. di^ 
pendencias de fuera,- ú ocuparse de las gí'sliOnes que 
en utilidad del servicio debe practicar, podra habilita.!' 
bajo su responsabilidad persona que desempeñe su tld- 
minist. ación en estos casos, dando á cpñOéer su firma 
á la Diiéccion para los efectos consiguientes.

Esta sustitución exije la anuencia del fiador cuamlo 
la fianza no sea propiedad del Administrador sustituido,- 
à cuyo fin c-nlendrá la escritura la cláusula e^ixcial de 
que se tenga por bastante para manih'slar sii asenti
miento, un oficio del fiador en que así lo espri^..

Al t. 307. El Administrador g'lierai de Loterías 
tendrá en la provincia el carácter de Gefe de Adminis
tración dé la clase á que esta corresponda, y se je 
guardarán en todo las mismas consideraciones qne á fe 
de las otras Rentas.' '
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Art. 308. Lîcvarâ por el método que le sea mas 

familiar la cuenta de cada una de las Administraciones 
principales de su próvincia, pero la redacción de los 
dbctímeñtds que ha de formar será precisamente confor
me/á ios modelos que la Dirección le señale.
. Árl. 309. El Administrador general no podrá de
legar su cometido en otro alguno sin anuencia de la 
Dirección^ solo en lOs casos de fálb cimiento, enfer- • 
inedad grave; alcance ü otro impedimento, .podra el 
Gobernador de la provincia bajo su responsabilidad, 
habilitar á uno con el caractet de interino; dando par
te á la Dirección eh el mismo dia para la resolución 
bportuna. ... . , „

Art. 310. Eos Administradores generales no pídrán 
establecer subalternas de la principal que desempeñen; 
pero conservarán las que hoy existan Ínterin la Direct 
cion ño disponga otra cosa. Toda Administración que 
desde esta fecha se establezca con el carácter de subal
terna, deberá serlo de otra de las principales dé là 
provincia.

Art. 311. Las obligaciones del Administrador ge- 
ñe.al, son: 1.’ Vigilar el desempeño de los Admi
nistradores que le están subordinados, cuidando de que 
tengan sus oficinas situadas en parages concurridos y 
éómodos para el público.

2 .* Cuidar de que las Administraciones eslen abier
tas en laS horas mas convenientes pora el despacho: 
corigiendo cualquiera falta qiie adviertaj sino fuere 
recesaría alguna medida que soló la Dirección pueda 
adoptar. .i ;

3 .’ Ilústraf à los Administradores sobre lodos 
aquellos puntos dé qué no tengaft completo conocí- 
Aliento, resolviendo las dudas que les ocúrran en él 
desempeño de su caigó, y facilitándoles los. medios de 
adquirir el grado de instrucción que es iñdispeñsabíé 
para el luí en Servició del ramo especial men le en cuan
to concierna á la Lotería Piimiliva. .
\ 4/ Cuidar de que se anuncien en la proviñeia 
los Sortes y Èxtracîones con la nesesaria anticipación 
y se dé públícidad eportuíiamenle á sus resultados 
para cónocitaienló de lodos. / . ..

5 ." Impedir qúe en la provincia se celebren rifas 
que no hayan 6Lteñido permiso de S. M.^ ni sé espen- 
dan billetes ô aéciónés de lólérias éstranjeras; aun que 
se diifracen con el nombre dé empréslilos, acudiendo 
en caso necesario al Gobernador civil, para que con I s 
medios que le dá su aulOridád con tribuya á evitar él 
fraudé 6 le castigue.

6 .* Procurar qué á íós Admlñistradores se les 
guarden en los punios dónde ejercén su cometido las 
esencióñes y p^rogalivas que les córrespónden comO 
depositarios de Caudales publicos, apoyando cerca dél 
Gobernador las feClamacioiíés qúe al eféclo hicieren.,

, 7.’ C' operar por lodos los medios de que puedu 
disponer á qúe él pago de ganancias se verifique en 
todas las Adminisfraciones con la mayor puntualidad, 
gestionando cuando sea necesario cérea de las oficinas 
de Hacienda de lá .pi ovi neta,, ya para la entrega de 
fondos, ya pata sU traslación.

8 .* Promover la creación de Administraciones en 
fos puntos cúyas circunstancias sean apropósito para 

establecerlas, adquiriendo noticia de las personas á 
quienes por su idoneidad convenga encargarlas el de
sempeño.

9 .* Proponer á la Dirección tod; s las mejoras y re
formas que juzge convenientes para aumentar la re
caudación en su provincia, oyendo para dio á los do
mas Administradores, y aun á los jugadores qué mas 
frecuentemente se interesen eñ las suertes. j

10 . Cuidar de que las devoluciones de efectos de 
juí go anulados por sobrantes se verifiquen en los tér
minos y foima prescritos.

11 . Hacer que en cada población sé ciérre el jue
go de la Primitiva en el dia correspondiente según se 
halle establecido el servicio de correos, de forma, que 
las últimas listad lleguen à la Dirección lo mas tarde; 
la antevíspera de la Extracción.

Inquirir si las devoluciones de pagarés à la 
énmienda y notas de. equivocados se remiten puntual
mente; si se comprueban con exaclilud, y sien los ca- 
sós de anulación se debueíven à los jugadores sus pues
tas en los términos y cón las formalidades de Instrucción, 

là. Cuidar que las Administraciones estén surti
das de billetes y pagarés de prevención y de que ningún 
Administrador haga habilualmenle pedidos escesivos.

14. Procurar que las entregas de fondos à dispo
sición de 1( s Tesoreros se hagan prontamente, zanjaur- 
do desde luego cúalquiera difícultád que aparezca; y 
que cuando sean estos los que deban facilitarlos para 
pago de ganancias, se verifique lo mas pronto posible; 
tocto sin embargo dentro del circulo trazado en las dis
posiciones vigentes» .

1Ô. Liquidar por So teoslas Ádministracionesde 
ia provincia, dando conocitnienlo al TesOreró de la 
cantidad que cada una debe entregar ó recibir,

16. Liquidarlas igualmente por Ext acciones, dán
dosele también al Tesorero de la provincia de las canti
dades que cada Administrador deba entregar, y cui
dando de que lo verifiquen oportunamente.

17. Hacer que los Administiadores no conserven 
én su poder las ganancias nO reclamadas^ nías tiempo 
^ue el de un mes, contado desde ui dia en que se cele
bró la Extracción ó Sorteo à que corresponden, pesa
do el cual, deben compienderlas en la primera en
trega que hayan de poner á disposición del .Tesorero.,

18. Proponer al Gobernador, en los casos de va- 
Caníe, sujetos idóneos para él desempeñó interino de 
las Administraciones principales, mientras la Dirección 
adocta las hiedidas que el caso requiera. Si el Gober
nador nombra al propuesto por el Administrador gene
ral, la responsabilidad de sus actos será mancomunada 
éntre dicha áútoridad y el proponente. Si nombrase 
á olio, respondeiá solamente el .Gobernador,•

19. Vigilar en que especie de moneda se verifica 
la recaudación y el pago de ganancias, para adoptar las 
medidas que aconsejen las condiciones de la localidad, 
à fin de que ni al Administrador ni á los jugadores les 
resulten perjuicios que influyan en menoscabo de los 
ingresos. ;

¡20 . Gestionar para que la espedicion dé cartas 
de pago à fabor de los Administradores por las can-, 
tidades que entreguen, se verifiqúe lo mas pronto po-
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siLïp, à fin île no demorar la ïrrmaçion de, las cuen
tas y evitar 'que aparezcan en ellas resultados iiie- 
saclos.

21. Exigir M los Àdtainfelradores para el dia dos 
île cada mes la cuenta documentada del ahteibr, y 
i*n los dias correspondientes las noticias necesarias 
pañi la formación de los extractos

^2- . Censurar las cuentas de dichos Administra
dores, haciendo en ellas las rectificaciones necesarias 
hasta que se hallen conformes-.

23, Fm-mar la cuenta general de la provincia Von 
la distinción debida, para que en ella aparezcan los 
cargos y (íatas dé cada Administración-, remitiéndola á 
la Dirección en los ocho primeros dias del mes, y al 
mismo tiempo lodos los documentos que la justifiquen 
por conducto dcl Gobernador. Fasará también copia 
de aquella al Tesorero de la provincia.

24, Solventar por si los reparos qué se ofrezcan 
para su aprobación, y facilitar alas oficinas dé la 
administración central cuantos antecedentes y noticias 
necesiten para su examen,

2o, Informar siempre que la Dirección ló dispon
ga, sobre la conducía, idoneidad y celo de los Admi
nistradores, y sobre cualquier otro punto en que lo 
juzgue conveniente paro el mejor servicio de la Den ta,

26. Dy parle al Director general de cnanto Ocurra 
en su provincia qca pueda afectar â los ingresos ó 
al crédito de la «enta, preponiendo al mismo tiempo 
las medidas que conceptúe mas convenientes; según las 
circunstancias.

27. Darlo iguaÍménte cuando Se vérifique algún 
alcance, robo ó acontecimienío que comprometa los 
caudales de cualquiera Admicislracioa, impetrando 
desde luego la autoridad del Gobernador para preve
nir ó atenuar un desfalco.

28. Impedir la revenía de los efectos de juego per
siguiendo y denunciando à los revendedores en los tér
minos marcados por las dispoiicíones vigentes.-

29. Promover el juego de ambas Loterías por los 
medios que en cada localidad sean mas convenientes al 
efecto, adoptando para ello las medidas que eslen ¿ su 
alcance, y proponiendo al Director general aquellas 
que exijan la autoridad de éste.

Art. 312. Como el Cabal desempeño de las obliga
ciones que se cometen al Administrador general exigeen 
muchos casos un examen personal, al visitar las Ad
ministraciones averiguará si los Administradores asis^ 
ten al despacho, y no permitirá sustituciones que no 
eslen autorizadas por la Dirección^ ó que un accidenté 
del momento haya hecho indispensables. Se cerciorará 
al mismo tiempo por medio de los Delegados de gí el ser^ 
vicio se hace en los términos debidos.

Art. 34 3. No esta autorizado el Administrador ge
neral para disponer de los fondos de las Administreio- 
nes, nt dar órdenes acerca de este punto que no sean 
relativas á qúe las entregas en Tesorería se verifiquen 
puntualmente, y à que sus subordinados no demoren 
el pago dft ganancias.

Art. 34 4. Los Administradores generales remili- 

ran á la .Dirección per cada Extracción y Sorteo una 
leíaciOn de las cantidades que los de la prO\íncía en
treguen al Tésnrero por Resultado de a'quel acto y en 
cónlormidrd de la liquidación practicada, espresandO 
cuando haya diferencia.^ el motivo qüe las ocasionó 
para conocimiento de la Tenedu ía de líbrós en ia for
mación del estado que Se pasa á la Dirección general 
del Tesoió público, y manifestando la cantidad que lia 
debido entregar cada uno-. Sí en lugar de entregar tie
ne algu.Toque recibir fondos para pagode obligaciones, 
lo consignará en relación separada y con igual objeto^ 
espresando así mismo la causa dé las diferencias, si las 
hubiere, y las cantidades qué á cúenta haya facilitado 
desde lu^go la Tesorería, dudo caso que por correspon
der á la ólóderná las átenciohés á que se destiñan, Ib 
verifique antes de recibir orden especial para ello.

Arli 34 o. Cuando por consecueheia de lo prevenido 
fen la obligación 4? del Administrador general, ó por 
haberse Satisfecho alguna ganancia atrasadaj aparézca 
en las entregas alguna dilerencia Con el résültadó de 
las liquidaciones, lo hará este constar por nota, espre
sando en ella el motivó y la Cahtidad, asi comb el pa
garé ó billete de que preceda, y 10 mismo cuando p^ré- 
vio el consentimiento del Director se haya pagado en 
alguna Ádminislracion üha ganancia conseguida, en 
otra. En lodos los casos en que las entregas difieran de 
las liquidaciones, dáré el Administrador general cóno- 
cimienlG á la Dirección, eíprésando la causa.

Art. 34 6. Siempre que laáentregas se verifiquen eh 
Depositarías de partido, Administraciones de Estanca
das ó de cualquier otrO modo qúe no sea en lá Tesore
ría, debé el Administrador general, conforme á la obli
gación 20, gestionar para la pronta espedicioñ de las 
Cartas dé pago, dando cuehtaa la Dirección de las d'é- 
inoras que haya en este servicio á fin de que se adop
ten las medidas convenientes para qüe no sé repitan eu 
lo sucesivo.

Art. 347. ÑO podrá Obligarse al Administrador 
general á que conduzca los fondés necesarios para pago 
de ganancias alOs puntos en que se hubieren consegui
do: este seívicio corítiííuará haciéndose én los términos 
que hoy se verifica; pero si pudiese contribuir de al
gún modo á que las conduciones se hagan con seguri- 
dady brevedad y ecOnomía, lo fiara presente al Teso
rero.

Arl< 34 8. Cuando el Ádministrador general esté 
satisfecho de que la cuenta de cada principal se halla 
conforme y arreglada á lo mandado, se lo manifestará 
así para su resguardo y quedará desde entonces res
ponsable para con fa Dirección y el Tribunal de Cuen-

defectos qué resulten, escepto los 
concernientes á lá legitimidad de tos pagarés y billetes 
Satisfechos, en la parte que no está en su manó com
probar.

(Continuara.)

Imprenlá, Lit. y Lib. de Árbiau Hennaiios ,
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